
SEMANARIO DE LITERATURA É INTERESES REGIONALES 
ANO V.—NUMERO 234 

SE PUBLICA TODOS LOS DOMINOOS 
COLABOEACIÓN ESCOGIDA 

NO SE DEVUELVEN OEIOINALES 
Redacción y Administración, M.a Pita 18 

DIRECTOR PROPIETARIO Y FUNDADOR 

G A L O S A L I N A S R O D R I G U E Z 

Cornña, Domingo 3 de Septiembre de 1899 

PRECIOS D E SUBSCRIPOIuN 

LA c GRUÑA, al m e s . . . . O'SO ptas. 
FUERA, al trimestre. . . , 2*00 > 
NÚMERO SUELTO O'IO > 
NÚMERO ATRASADO. . . . 0*20 > 

E L CONCEJO CORUÑES 

E l espíritu de justicia que ha guiado 
siempre todos nuestros actos, nos impele 
á tributar á los concejales que en la ac
tualidad constituyen el Ayuntamiento de 
la Coruña, nuestro más sincero y espon
táneo aplauso. 

Minada la corporación municipal por 
vicios y corruptelas que tenían su base 
en el favoritismo perjudicial, puesto que 
para beneficiar á unos pocos se atentaba 
á los intereses generales del pueblo, mi
nada, decimos, la corporación municipal 
por lo expuesto, necesitaba hombrea que 
á sus buenos deseos y á su honradez 
uniesen una energía á toda prueba, que 
no se dejasen intimidar y que valerosa
mente rompiesen de una vez con esa tole
rancia malsana precursora del abuso é 
iniciadora de la ruina de la sociedad, que 
no puede ser objeto de la especulación 
de los menos para causar el malestar de 
los más. 

A esa estúpida tolerancia se debe que 
la Coruña, que tantos millones gasta para 
urbanizarse, cuente con calles modernísi 
mas cuyas líneas son un verdadero zig
zag por los ángulos entrantes y «alientes 
que en ellas se dejaron. 

Por esa tolerancia, edifieios que debie
ran ser suntuosos por su coste hayan sido 
edificados sin gusto ni arte bajo la direc
ción de arquitectos que por lo pesado de 
las construcciones no parece sinó que 
padecen mal de piedra... y de madera. 

Por la malhadada tolerancia llevamos 
diez año» en cuestión con una empresa 
que nunca tuvo el propósito de dotar con 
agua á esta población, porque para tomar 
una determinación decisiva sintieron 
miedo todo* los concejales que fueron, al 
igual que lo siente hoy uno solo entre to
dos los que componen el Concejo. 

Y por esa misma tolerancia ni á los 
cerdos se Ies ecbararon del sitio que ocu
paban contraviniendo la ley, ni se ejecu
taron otras muchas cosas que prescindi
mos de relatar porque la lista sería 
interminable. 

Felizmente para esta capital tenemos 
hoy un Ayuntamiento que cuenta con una 
mayoría republicana admirablemente se
cundada en sus iniciativas por la minoría 
monárquica, porque unos y otros conce
jales, si tienen su particular política, la 
reservan para otros casos, pero hasta 
ahora han sabido prescindir de ella en el 

Municipio en lo que con el interés del 
pueblo se relaciona. 

L a actitud valiente del Alcalde acciden
tal Sr. Martínez Fontenla es merecedora 
de todo encomio y nadie hay que no lo 
elogie. Tiene conciencia de su cargo, sabe 
las responsabilidades que le cojen al sen 
tarse en el sillón presidencial y quiere le
vantarse de él con la satisfacción del de
ber cumplico. 

Hace bien; así proceden los hombres. 
Como al principio dijimos, nuestra in

dependencia é imparcialidad nos impele 
á dar la enhorabuena á los concejales co
ruñeses por su buen proceder, y de todas 
veras se la damos. 

Poco nos importa que aquella impar
cialidad é independencia, hoy como en 
otros dias, nos promueva censuras ó mal
querencias: no nos importa; nosotros 
también tenemos conciencia y hallándola 
tranquila no tememos á nadie, porque 
quien nada debe con nada paga. 

En nuestro amor á esta tierra que nos 
vió nacer hacemos votos porque los con
cejales continúen como hasta aquí en
tusiastas y patriotas, justos é implacables 
con lo que no lo es, porque sería inmensa 
nuestra pena si por cualquier debilidad ó 
falta de energías en nuestros represen
tantes nos viéramos, más adel inte, en la 
necesidad de convertir en censuras me
recidas nuestros plácemes, también me
recidos, del presente. 

L A S A L U D P Ú B L I C A 

E X . ^ A . r r m s z o 

Nuestros campesinos de las cercanías 
de los puertos utilizan para abonar las tie
rras un producto marítimo que denomi
nan patexo. 

E l patexo no es otra cosa que el can
grejo que en grandes cantidades se recoge 
en las bajas mareas en los peñascales de 
nuestras costas, y que constituye un es
tiércol rico en condiciones fecundantes y 
que los labradoras, por esta circunstancia, 
tienen en gran estima. 

Pero es el caso que el patexo que se 
deja amontonado en las playas para que 
se seque; adquiere á las pocas horas un 
olor tan nauseabundo y penetrante que e« 
de todo punto imposible el pasar cerca de 
aquellos sitios sin que la cabeza sienta 
mareos y el estómago bascas; tan insu
frible es. 

Ahora bien: los labradores conducen 
en sus carretas y á largas distancias el 
patexo para ser empleado en el uso á que 
se destina, y huelga el decir que por don
de quiera que pasen van corrompiendo la 
atmósfera con el hedor desprendido de lo 
que conducen. 

Llegados al lugar de la plantación se 
extiende el pal xn sobre el terreno para 
abonarlo, y como quiera que tarda mu
cho en asimilarse mezclándose con la tie
rra, máxime en tiempo de sequía, puede 
suponerse lo que será aquello durante lar-
? ! temp-ií i la .sobre tocio á iad horas en 
que el sol hiere con sus rayos más fuerte
mente. 

Que el patexo es bueno como abono 
para los terrenos está fuera de toda duda, 
pero que es perjudicial para la salud, 
también lo está, porque invadiendo las 
vias respiratorias el repugnante olor ata
ca á los bronquis y es germen de desarre
glos gástricos generadores de un estado 
morboso que predispone el desarrollo de 
cualquier enfermedad infecciosa facilitan
do el contagio. 

Si en toda época es conveniente el pre
venirse contra todo lo que pueda ser un 
peligro para la salud, ahora más que nun
ca se impone el más escrupuloso rigor y 
son de necesidad las medidas enérgicas y 
extremas que tiendan á evitar cuanto pu
diera perjudicar á la pública higiene. 

Por algunos sitios de nuestra campiña 
no se puede pasar estos dias y desde hace 
ya tiempo, pues como es la época de las 
labores agrícolas se ocupan los labrado
res en el abono de las tierras con el pa-
texo que les resulta mucho más barato 
que el estiércol de cuadra, está el aire 
completamente corrompido en largas dis
tancias pues por donde quiera que se ca
mine huele como si hubiera desperdicios 
humanos en putrefacción. 

Llamamos la atención del señor Gober-
nodor para que ordene que se suspenda 
la operación del abono dé los terrenos 
con el irresistible patexo, no sea que por 
la conveniencia ó la avnricia rio pai
sanos del ^ampo se esté comprumetiendo 
seriamente la salud pública y estemos 
preparando el terreno para que con faci
lidades no conocidas por fortuna en otras 
comarcas, pueda penetrar por nuestros 
dominios el terrible huésped que con el 
nombre de peste buhé rica tantos daños 
está ocasionando en el vecino reino de 
Portugal. 



E F V T - T A G A L L E ^ V 

Que el ppligro existe creemos haberlo 
prob.'ído, y por lo tanto insistimos en lla
mar la atenrión de la primera autoridad 
civil de a provincia para que el peligro 
desaparez a y con él todo temor de que 
una epidemia pueda entrársenos por las 
puertas de nuestra casa, cundir, propa
garse y ejercer su mortal cometido. 

Bastante tendremos que sentir si, des
graciadamente, cualquier accidente inevi
table nos trae la peste sin que tengamos 
que lamentar el que U gae por incuria ó 
por una criminal indiferencia. 

Esperamos ser atendidos por el señor 
Gobernador y que no demorará el decre
tar la desaparición del peligroso pitfxn. 

La imprenta y el periodismo en la Corana(1) 
( 1 3 3 3 é i J O S O ) 

IV 
Con la regencia de Cristina, si bien 

continuaba el régimen absolutista, este 
dejaba aiicfnrpy s^m tn régimen ilustra
do. Loa réali-ta?', al vermi burlador en 
sus esptraozae, levantan bandera de re
belión y se enciende en España la ho
guera de las discordias civiles, la más 
terrible de las guerras. Proclamada Isa
bel en Madrid, ampliase la amnistía y se 
restituyen los bienes, títulos y honores á 
lo^ ib ra]ec: y ambos partidos, absolu-
li- i i y liberal, derraman su sangre en los 
can pos de batalla inaugurándose asi el 
nuevo reinado y la continuada sé ie de 
motine51, asonadas y pronunciamientos, 
que habrían de hacerse endé nicos y que 
tanto y tan considerablemente hablan de 
ir fl ñr para nuestro atraso en todos los 
ra- os de la vida nacional. 

El desorden y la anarquía reinan por 
tonn la península, hasta que fina'izada la 
giK rra por el Convenio de Vergara (31 
Agosto de 1839) abrigase la con-oladora 
esperanza de más apacibles días; pero 
lo. absolutistas, derrotados por la fuerza 
de Hs armas, mientras los liberales se 
consagran á restañar las heridas de la 
patria, ganan á Cristina, quien por sus , 
desacertadas medidas, odiosas á los pue
blo^, tiene que abandonar la regencia á 
Espartero con motivo de la revolución 
de 1840. 

En medio de las turbulencias del Es 
tad i y de tanto contratiempo porque 
atravesaba el pais, recientes ejemplos pa
sado--, la prensa de la Coruña contaba 
solamente con el Boleii'i Oficia!, que 
por su modo de ser hacia las veces de 
gaceta y de periódico noticiero, y con la 
Moj í volante publicada por IGUERETA, 
hasta que este crea en 1838 el Boletín 
üe Notivm de que hemos hablado. 

En 1841 comienza la publicación de 

E n el articulo anterior al anotar los precios 
de su' scripción uel Boletín Oficial, se han pa
decido omisiones por error do caja, de-biendo 
ser los precios los í ignientes : 

Los dos primeros años dos leales y 23 mara-
vidis lo oficial y cinco reales los particulares, 
^nensualmente, 

E n J83i s.ete y medio reales los particu
lares 

En 1837 seis reales lo oficial y ocho para los 
pait 'culares 

De 1838 á 1845, cinco rea es lo oficial y ocho 
reales los particulares. 

De 184S a 1851, ocho reales para todos. 
De 1852 & 1866, diez reales. 
E n 1857, diez y seis reales. 
De 1858 á 1861, doce reales. 
De 18(52 a 1886, diez reales. 
De 1887 en adelante, una peseta 
{1) Véase nuestro número anterior. 

h l Noticiero que sale desde primeros de j 
año todos los días á escepción de loa do
mingo», siendo su tamaño 8.° en 4 pá
ginas y su precio dos cuartos, teniendo 
imprenta propia (1) 

Cae Espartero en 1843 y el partido 
moderado se hace dueño nuevamente de 
la gobernación del Estado. Apoderado 
del poder, disuelve la milicia nacional, 
legisla contra la imprenta en sentido 
restrictivo, cercena las facultadas de 
ayuntamientos y diputaciones, que el 
monstruoso cefalópodo centralista es
trecha cada vez más sus gigantescos ten
táculos, y con su sistema tributario y los 
confinamientos, destierros, prisiones y fu-
filamientos de liberales, prepara en Ga
licia el glorioso é infortunado alzamiento 
de 1846. 

Campeón de la causa gallega en la 
Coruña era el periódico E l Ce?iiine.lrt de 
Giízcia que ve la luz publica en 1843 y 
que coa Fortenir, revista de la juven
tud gallega, que comienza á salir en San
tiago en 1845, lanzan la simiente que da 
por fruto la revolución de Abril de 1846 
iniciada en Lugo con carácter militar, 
pero convertida seguidamente en un mo
vimiento francamente descentralizador y 
autonómico para la región gallega. 

La Coruñi, cuyo espíritu liberal nunca 
fué desmentido, viose, en tan augustiosos 
días, imposibilitada de volar en socorro 
de sus hermanos. Los detentadores del 
poder comprendían que su causa era 
perdida si la Coruña secundaba el movi
miento. Desatendiendo todo, á nuestra 
ciudad acuden primeramente y, borrados/ 
de las leyes los derechos individuales, los 
cuerpos de guardia y las casas matas del 
castillo de S m Antón vieronse llenos 
con gran n ú m e r o de ciudadanos de 
arraigo, prestigio y probidad, sin más de
lito que vagas sospechas y sus opiniones 
manitiestámenle hostiles á la política 
imperante. E l gefe político en la Coruña 
en aquellos amargos días, brigadier don 
José Martínez, á la vtz gobernador mi
litar de la plaza y comandante general 
de la provincia, dejó dolorosos recuerdos 
en la ciudad y su memoria será siempre 
execrada por los co- uñeses que nc olvi
daran jan ád al que recorría sus calles á 
caballo maltratando á loa pacíficos é in
defensos ciudadanos que encontraba en 
su caminó. 

Conocido es el generoso movimiento 
de 1846, en el que la juventud gallega, 
cuya alma era el ilustre Antolin Faraldo, 
estaba dispuesta á sacrificarse por m 
patria. (2) La fatilidad implacable que 
paret-e presidir los destinos de Galicia, 
hizo que terminase trágicamente el alza
miento con la terrible hecatombe de Ca
rral. Pasado más de medio Siglo Galicia 
se apresta á pagar la deuda contraída 
con loá que vertieron su sangre por su 
redención, alzando un sencillo y severo 
monumento á su memoria en el lugar 
donde tantos héroeti sucumbieron. (3) 
Los detalles del alzamiento de Galicia, las 

causas que lo motivaron, su carácter, 
proclamas, notas, comunicaciones, todo 
cuanto se relaciona con esa infortunada 
página de nuestra historia; puede verse 
en la obra: Reseña hizioHct de loa úHi-
ii^o* acwtfcimiento* polít co* de Ga
licia, por D. Juan Do-Porto, abogado del 
ilustre colegio de esta corte—Madrid 
1846—Imprenta de la Viuda de Burgos 
á cargo de su sobrino D. Manuel. (1) 

No faltó quien tratase de desvirtuar lo 
historiado por Do-Porto, que todas las 
causas hallan defensores, y afí apareció: 
Refutación d». Ja reseña l i i^ó^ca d* l a 
últimos acontecimif^ío* d" OaHcia, es
crita por D . Juan Do-Pov o, m la peHe 
q'te refiere á lo* actos del Ex'mo. fe-
ñor £>. Juan de Villalongrj, actual Ca-
vitán general del propio remo, por don 
T. Ch. (2) capitán de I ' fantería-Orense— 
Imprenta de la Viuda de Compañrl é hi
jos—Agosto—1846. 

En este año y á primeros de Marzo 
comenzó á salir E l Licer, revista sema
nal de 8 páginas en 8.° órgano de la im
portante sociedad recreativa é instructiva 
del mismo nombre, de tan grata memo
ria en la Coruña, en cuya publicación 
colaboraron los escritores más distingui
dos de Galicia. Imprimíala PUGA. (3) 

Siguiendo la relación d? los sucesos, 
llega el casamiento de Isabel II en Octu
bre de 1846 y la nueva intentona carlista 
de 1847. Por este tiempo ya el perioiie-
mo parece más arraigado en la Coruña 
y se publicaban tre'á periódicos á la 
vez que eran t i Emancipador, E l JBo-
htin M ^ antil I idudrial, ) E l Eco 
Mercantil (4). 

(1) Imprenta de-BZ Noticiero. No tenemos, 
hor por hoy, más detalles da la misma. 

(2) fcuspendido en Septiembre de 1845, E l 
Porvenir, aparece en Abril del año siguiente, 
L a Revolución, periódico oficial de la Junta 
Superior de OalicU. redactado por los miamos 
que E l Porveniri Imprenta de la Yiuda é hijos 
de Compañel. 

(3) E l proyecto aprobado es obra del repu
tado escultor santiagues Jesús Landeira. Su 
ejecución se efectuará en breve y te alzará 

en 0 r r? l , frente á la casa que s rvió para ce
lebrar el Co se jo de G h i í r r a y á l a histórica 
capilla del Socorro, que setrr t?.deiTedif car, 
donde lrs infortunados vencidos esp-raron su 
ú l t ima hora. 

(1) Comenzada su impres ión por la Viuda 
de Burdos, razones espeuiales motivaron que 
de^da el pHeso 5 lo fuese en Sant'ago p T la 
Viuda é hijos de Compañel, y debernos hacer 
constar que FU era en sumo grado la impre
sión s»nt iaguesa á la co tcsana. 

(2) Tomás Chaveli. 
(3) DOMINGO PUGA Y VAANANTE Acevedo 81 

(Keal 3) moderno) y Galera 23. 
vsta casa fundada en 1836 tuvo primera

mente l ibrer ía á la qti0» ag r -gó muy luego la 
imprenta si Mea las pr meras obras que'cono-
cemos impresas son la Cruz de Berny nnve'a 
de Fél ix i eriege í r a 'ucida riel francés por 
Fernando Rnbjne y la Historia y descripción 
de la ciudad de la Coruña por Enrique de Ve
di» y Qoossens, ambas en 1845. 

F u é de los impr sores que más trabajaron 
la Coruñ - y son i m umerables l^s obras, 

folletos y per ó lieos impresos por él en más 
f de medio 8iglo qu^ ejerció la indu^tr s, á la 

que unió ta li to r.jf a y la encuademac ión por 
Ing año i de 18 " i y t intos. Puede decirse que 
durante ceterm nado tiempo no hay trabajo 
de im renta en la Coruña que no l'eve al 
pié el nombre de FUGA 

F u é de los impresores que primero in t r idu-
jo los ad laníos molernos trayendo éu 1857 
una máqu ina Maiinoni . 

En 18 8 llevó tres premias á Pontevedra,, 
para la impresión del "Boletín Oficial" duran
te u n año . 

F u n d ó "El Diario de Avisos" en 187 1 traspa
sando su propiedad más tarde á D. Ricardo 
Caruncho y cesando la publicación de "El Dia
rio" en 1893 En el lugar correspondiente co
locaremos este periódico. 

De los años 1879 á 1885 estuvo el estable
cimiento a cargo de su hijo José (de él habla
remos llegado su tiempo) hasta que por su
cesos desgraciados tuvo que volver nueva
mente á hacerse cargo de la imprenta D Do
mingo, en la que cont inuó hasta 1894 en que la 
compró Eugenio Carré Aldao. 

En 15 de Julio de 1899 y á la avanzada edad 
de 84 años falleció en la Coruña este impresor, 
que alcanzó merecidas distinciones y justa 
fama por sus dotes de honradez y virtudes cí
vicas. 

(4) Imprenta de BAMÓS PERALTA Y GUEBBE-
Beal 2d. 
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Viene luego el año de 1848 en el que 
la revolución francesa que destrona á 
Luis Felipe, repecute en España, como 
en toda Europa, y se Fueeden lo^ moti
nes, alguno de carácter republicano, pri
siones y deportaeione?, agrabados con 
la aparición de Cabrera al frente de sus 
huestes carlista?, si bien por fortuna se 
,retira pronto por carecer de apoyo (1848 
á 49). 

Medio Siglo continuo de guerrear ha
bla aniquilado la fuerza contributiva de 
la nación desangrada por tanta contien
da, y la escasez de recursos (cosa, que 
vemos repetirse frecuentemente en Espa
ña) era excesiva. Él ministro de Hacien
da, Bravo Murillo, cae del ministerio por 
no querer trancigir con SU-Í compañeros 
refractarios á las economías (cuan dife
rentes eran los caracteres de antes á los 
de ahora en los ministros de Hacien
da); ocurría esto en Octubre de 1850 y 
no habían d v transcurrir muchos dias 
sin que el arrogante Narvaez, cayese á 
su vez (10 Enero 1851) y que Bravo Mu
rillo, el sacrificado hacia poco, fuese el 
encargado de sustituirle. (1) 

EUGENIO CARRÉ ALDAO. 
Coruña, Agosto de 1899. 

ALPIISÍI3M0 Y EXCURSIONISMO 

A l Sr. D. Salvador Golpe, primer Presidente de la 
Liga Gallega de laComña 

X V I 

L a soberanía ó derecho histórico ra
dica pues en el Obispo de la Seu y en el 
Prefecto del Departamento del Ariage. 
en representación del Estado francés, 
sucesor de la casa de Foix. 

Ambos señores son los Co-Prineipes 
del Valle. Sus atribuciones no obstante, 
son muy limitadas, quedando en la ac
tualidad casi reducidas á la percepción 
del cobro de un derecho en metálico y 
pocas atribuciones más, puesto que go
bierna la República un Consejo general 
nombrado por sufragio delegado de los 
cabezas de familia, eligiendo cuatro con
sejeros cada una de las seis parroquias 
en que como vimos á su tiempo, se divide 
el territorio andorrano. 

L a casa donde se reúne el Consejo, es 
propiedad comunal y está situada en 
Andorra la Vella, que viene á ser como 
la capital del pequeño Estado. 

E l edificio es un antiguo caserón que 
se levanta aislado y sin detalles de orna
mentación y tiene un patio delante la fa
chada principal. Encima del portal de en
trada, vése el escudo de armas de la Re
pública, del cual nos hemos ocupado en 
el artículo anterior. 

En la parte posterior de la fachada se 
levanta una torre y las aberturas que 
existen en las cuatro caras de la casa, no 

Aparece iirprimiendo el Boletín Oficial en 
1846 y s i ce5ar en su impresión anuncia pa a 
1847 la salida de M Eco Mercantil, periódico 
consagrado exclusivamente A la defensa de 
los intereses com rciales, abanoonados j sin 
apoyo, á pesar d^ haber periódicos que se titu
laban FUS paladines y no eran más que servi
dores de determinadas ideas políticas. E l {.re
cio de M Eco que se publicaba Martes, Jueves 
y Sábados, era de 4 reales al mes. 

(1) Contra nuestros deseos y para que este 
árido trabajo no se haga insoportable al lec
tor más pacienzudo, y raya relleno con algo 
más que datos indigestos, hacemos un si es no 
es de historia poli tica, siquiera sea muy en 
resúmen. 

guardan ninguna simetría. Se compone de 
planta baja y dos pisos. 

En los bajos hay las cuadras para el 
alojamiento délos caballos; en el primer 
piso, el comedor, cocina y sala del Con
sejo; en el segundo los cuartos dormito
rios. Todas las piezas son grandes y des
manteladas; la cocina, es verdaderamente 
monumental; tiene !a forma rectangular 
y el hogar ó 7. nr de. fo'h que ocupa el 
centro, está rodeada por bancos de made 
ra; de unos grueso^ tirantes de hierro, 
pende una enorme olla ó marmita y para 
hacerla hervir arden enel hogar pinos 
enteros. 

Cerca del hogar vense también gruesos 
asadores que sirven para asar corderos 
y cabritoF. La codna juega' p^n0! ^ n y 
importante en el Gobierno de la Repúbli
ca, puesto que cuando se reúne el Conse
jo, sus miembros comen y duermec en 
la casa del Valle, mientras dura la delibe
ración de los asuntos que les han obliga
do á reunirse. 

El gasto que se ocasiona lo sufragan 
las parroquias si el Consejo es de interés 
público, y si se reúne á instancias de al
gún particular, este debe depositar una 
onza de oro y media para atender á los 
gastos. 

E l archivo está cerrado con seis cerro
jos, cuyas respectivas llaves guardan seis 
consejeros, uno en representación de 
cada parroquia y se Ies da el nombre de 
Clavaría. 

La lensrna oficial de la República o5? la 
catalana y como en el archivo del Estado 
se conserva una documentación numero
sa no interrumpida por accidentes ni 
destruida por guerra ?, y los libros de ac
tas del Consejo pueden consultarse desde 
épocas remotísimas, un escrupuloso estu
dio de este archivo sería da gran interés, 
porque en él podría verse á través de los 
tiempos las evoluciones y progreso de la 
lengua nacional, allí que ha podido con
servarse pura de imposiciones y de inge
rencias extrañas la han en parte desna
turalizado en otras comarcas de Cata
luña. 

Vimos que se compone esta nación de 
seis parroquias y también hemos dicho 
que es gobernada por un Consejo. 

Al frente de cada parroquia hay para 
el gobierno particular de la misma dos 
con celes y un Consejo parroquial, y cada 
uno de estos consejos ó pequeñas cá
maras designa cuatro miembros para el 
Consejo general que se reúne en Andorra 
la Vella,ejerciendo el poder supremo con
vencional. 

Las parroquias, distritos ó cantones, 
administran directamente las rentas de la 
República y cobran arbitrios particulares 
como el arrendamiento de hospederías y 
tiendas para ventas ú operaciones mer
cantiles. 

Los gastos del Consejo son sufragados 
por las parroquias. 

Al ser elegidos los consejeros, las pa
rroquias les entregan veinticuatro duro-i 
y luego van rehaciendo las cantidades á 
medida de su gusto. Para la administra
ción de justicia tienen dos Vequers y B a U 
lie?, los Vequws ven en primera instan
cia las materias criminales y los segundos 
entienden en las causas civiles. 

Estos funcionarios son nombrados por 
los Co-príncipes. La vista de las causas 
crimínales graves, se celebra con gran 

solemnidad y en ellas interviene el Con
sejo del Valle. 

El derecho civil se reduce á unas pocas 
costumbres compiladas y luego entra el 
derecho catalán como supletorio. 

La administración de justicia es verda
deramente patriarcal. En los delitos gra
ves se envia el reo á los presidios de 
Ffí'ncia ó de España según haya presidi
do el vi-juez nombrado por el Perfecto ó 
el nombrado por el Obispo. 

Alguna vez se han ej rutado sentencias 
de muerte, v en los bajos de la casa de 
los Valles, vése una gran caja contenien
do los fúnubres aparatos propios de la« 
ejecuciones. 

Para la validez de h s contrataciones 
exi- t n n.üUino -i y son aumbraüos por los 
Co .principes. En Andorra puede decirse 
que no existen empleos públicos. 

Los más importantes y casi únicos son 
si de secretario de Consejo y el de oficial 
de justicia ó de alguacil. 

E l Consejo general del Valle nombra 
dos síndicos, el primero es el Presidente 
de la República ó jefe del Estado y el se
gundo el Vicepresidenle. 

Cada cabeza de familia tiene obliga
ción de poseer en buen estado un arma 
de calibre y una cantidad determinada 
de pólvora y balas. 

Las parroquias comprueban el cumpli
miento de esta obligación por medio de 
revistas. Las mismas parroquias nombran 
el capitán y subalternos ó riwners que 
srn los que en ca^o licuesano manda
rían las fuerzas andorranas. L a tributa
ción ó contribuciones del país consisten 
en el pago de la llamada quistia (1) y 
consiste en abonar 319 libras catalanas 
cada dos años al obispo de Urgell y 960 
francos al prefecto del Anigel cada año. 

Además, cuando la República corre en 
buenas relaciones con el Obispo, anual
mente acostumbra hacerle un presente ó 
regalo que consiste en doce queso?, doce 
jamones y doce capones. 

En la parte religiosa depende Andorra 
en un todo del Obispo. 

En euautos autores catalanes y france
ses hemos consultado datos y opiniones 
referentes á la República de Andorra, he
mos encontrado religioso respeto y admi
ración viva por las instituciones de este 
país y manera como han ido conserván-
dose.^Una sola nota disuena del armónico 
concierto y ella está vertida en un libro 
escrito en lengua castellana. Su autor, 
ocultando el nombre vierte la idea de que 
es una anomalía que en los tiempos mo
dernos snbsista dentro de España un es
tado independiente y que á su modo de 
ver debería haber ya sido anexionado. 

Peregrina teoría esencialmente castella
na es encontrar anómola la vida de la li
bre Andorra: cuando lo^ sueños y leyen
das de dominio no solo han desaparecido 
allende los mares, sinó que se ha debido 
consentir como hechos consumados con 
la segregación de Gibraltar, la de Portu
gal, y la de las tierras qne un dia perte
necieron á la dinastía ^aialaan poseídas 

(1) La percepción del derecho que estable
ce la "Quistia" tiene su origen en la sentencia 
arbitral conocida con el nombre de "Pariatie" 
dada con mediación de D. Pedro II de Aragón, 
con in tervención de los Magnates de que ha
blamos en el articulo XV y que acabó las dis
cordias de los Obispos con lo casa de Foix. 

Una l ibra catalana equivale á 2 pesetas 75 
céntimos de nuesira moneda moderna. 



R E V I S T A a A U T O A 

hoy por Francia y por Italia y tantas 
otras que procedentes de este mismo orí-
gen y de otros se han ido perdiendo den
tro mi-mo de Europa. 

Nosotros, pue opinamos de muy dife
rente moriera, nos congratulamos de qne 
exista ¿U ntro del territorio catalán una 
nación dueña de si propia y que SÍ con
serve dichosa en el seno del áspero Piri
neo la independiente tierra de Andorra, 
del mismo modo que en el corazón de los 
nevados Alpes, vive tranquila, próspera y 
respetada la bella República Helvética. 

J . BRÚ SANCLEMENT. 
Barcelona, 3 de Agosto de 1899. 

(Sepruirá). 
^ I • i — 

Necesidad y verdadero fondameoto 
DE LA EDUCACIÓN MORAL CON RELACION 
AL INDIVIDUO Y Á LA SOCIEDAD HUMANA. 
Discurso pronunciado en el Circulo Católico 

de esta capital el día 2 de Ene) o de 1898, por 
D. Marcial Migue' de la Iglesia y Vázquez, di
rector ¿P] Ologio Isabel la Oatólica y de la 
Escuela no •IUIMÜ pa a o' reros adultos, soste
nida por aquella meritisima Sociedad. 

Dedicado al EminentiHmo y R-veren
dísimo 8r, Cardenal A-gobi''po de Com-
jot'ela JO. José Martin de Herrera y de 
¡a Iglesia. 

(Continuación) 
Ahora bien; para que una ley sea justa 

y i nga fuerza bastante para obligar á 
su cumplimiento, hasta el extremo de 
que sea lícito el empleo de medios co
ercitivos con aquellos hombres de toda 
edad y condición que no se presten vo
luntariamente á obedecerla, necesita reu
nir tres condiciones esenciales: 

1.a Que proceda de un legítimo su
perior. 2.a Que esté conforme con la 
re< ta razón, encaminándose por comple
to al bien común. 3.a Que haya sido 
oportuna, y suficientemente promulgada. 
¿Y quién con más autoridad que Dio?, 
quién infinitamente justo y sabio, ni quién 
irás vivamente interesado, ni más cono
cedor que él de nuestro propio bien para 
poder legislar con las supradichas coadi
ciones? 

Y fi ley es, según la define Santo To
más: La ordenación de la razón dirigida 
al bien común y promulga a por el que 
tiene cuidado de la comunidad, ¿en quién 
SÍDÓ en Dios existe perfectí-imo derecho, 
derecho propio, derecho absoluto en toda 
la extensión de la palabra, para intimar 
é imponer sus mandatos á las genpracio-
nes todas sin excepción de individuos, 
tiempos, ni lugares, valiéndose de medios 
que no puedan ofrecer duda alguna res
pecto á lo que por él haya sido positiva
mente prescrito y ordenado? ¡Ah! No es 
posible negarlo; la verdadera moral, la 
regla á que debemos ajustar nuestra con
ducta pública y privada, debe proceder 
directamente del legislador Supremo: en 
primer lugar, porque solo así puede estar 
de todo en todo conforme con su sobera
na voluntad; despué"», porque eólo él como 
creador del hombre y como fundador de 
la sociedad humana puede y sabe de que 
modo ha de gobernarla con verdadero 
acierto, conforme al fin que cual dueño y 
señor de todo lo creado le plugo señalar
le, siendo por lo tanto no sólo exclusiva
mente propio de sus divinos atributos in
dicar y disponer los medios adecuados 
para la realización de aquel fin, si que 

también metafísicamente imposible que 
hubiese dejado de hacerlo así. 

Y si queréis una prueba inequívoca de 
que ha hecho pleno uso de este derecho; 
si queréis un testimonio irrefutable de 
que efectivamente Dios ha legislado para 
el hombre como individuo y como miem
bro de la sociedad humana, comencemos 
por preguntar á nuestra misma razón, re
gistremos nuestra conciencia; y allí vere
mos perfectamente esculpida para siem
pre, desde d primer instante de nuestra 
existencia, una señal indeleble de la ley 
eterna, un destello de la razón y voluntad 
divina, la ley natural, en una palabra, que 
en modo alguno puede ser obra de los 
hombres porque es propia y esencial á 
nuestro modo de ser, y los hombres tales 
cuales somos ante la naturaleza, todo se 
lo debemos á Dios. 

Pero había algo superior á la razón 
humana que los hombres necesitaban, 
sin embargo, conocer para acertar mejor 
en sus juicios respecto á la Divinidad, ad
quiriendo al mismo tiempo más exacta 
noción de como deben ser las relaciones 
entre Dios y el hombre, porque es ciertí-
simo que cuanto más conozcamos las di
vinas perfeccionea, tanto mejor sabremos 
como hemos de portarnos con el Sér Su
premo; y siendo preciso que él mismo nos 
ilustrase á aquel respecto, vedle como no 
se desdeña en revelar lo necesario á los 
antiguos patriarcas y profetas, ni rehusa 
asistir de un modo especial á los hebreos 
como depositarios de la Fe, dándoles ade
más en el Sinaí la ley escrita, sapientísi
mo resumen de la ley natural, y consin
tiendo también que aquellos que habían 
recibido inmediatamente de él mismo la 
reve'aeión se relacionaran íntimamente 
con otras naciones, para que llegando sus 
dogmas y su moral á conocimiento de 
todos los hombres, confirmados y sosteni
dos por el Señor en fuerza de innumera
bles y estupendos prodigios obrados en 
favor del pueblo escogido, todos se con
venciesen y nadie dudase de que el ver
dadero Dios era el Dios de Israel, y aque
lla ley, la verdadera ley. ( i ) 

(l) Tanto asi, qua, rAr ejemplo, cuando ha
cia el año 569 antes d Jesucristo salieron ile
sos del horno de Babilonia á que fueron arro
jados para ser quem dos TÍVOS unos jóvenes 
hebreos que se negaron á adorar la estátua 
de Nabucodonoeor el Grande, admirado este 
rey de aquel milagroso suceso, prohibió bajo 
pena de muene to ia blasfemia contra el Dios 
de Daniel y de sus compañeros; y si bien no 
reconoció al Señor como único Dios verd» dero, 
lo declaró, sin embargo, mayor que todos los 
dioses que él adoraba, diciendo: "No ha7 otro 
Dios que pueda asi salvar" (da tan inminente 
pe igro de muerte) Daniel, capitulo 4.* ver
sículo 96. 

Como 3^ añ s después su^e al trono de Ba
bilonia Ciro rey de los persas, y viendo cum
plirlo al pie de la letra todo cuanto Isaías pro
fetizara unos 246 años antes, respecto á la 
persona y hechos de este monarca, no pudo 
menos de ver eu aquellas predicciones algo 
de sobrenatural, y asi se deiuce de o que él 
mismo dice al dar libertad á los judíos: " E l 
Señor Dios d?! c i e l o e l qua me bad^do to
dos los reinos de la tierra, y él ma ha manda
do edificar la Casa ó t -mplo de Jerr salen, 
c udad de Judea"—Esdras, libro 1 • versí
culo 2 

Mas no se apuren por nada de esto qua ve
nimos diciendo aquellos de nuestros adversa
rios que sean aficionados á impugnar los mi
lagros y profecías, porque aquí no hacemos 
sinó ir sentando premisas y consignando su
ceso» registrados a i i en la Historia Sagrada 
como en la prof ana, sin perjuicio de que exa
minamos tambiéa el asu to que discutimos, 
desde el punto de vist» que a ellos más les 
halaga y »cómoda, procurando cerrarles por 
completo el portillo para qu» no puedan pre
sentarnos en contra aJgúu argumento sirio, 
ni obje :ción que marezca ser co atestada. 

Así pasaron quince siglos desde la so
lemnísima promulgación del Decálogo; y 
cuando el Hombre-Di DS aparece sobre la 
tierra dispuesto á consumar el grandioso 
sacrificio del Calvario, no cesa de ense
ñar durante tres años de predicación una 
doctrina sublime en c o n f i r m a c i ó n de 
aquella misma ley que ya había sido dada 
á los hombres; reitera los mandatos del 
Padre celestial, y demostrando su misión 
divina con milagros y profecías, especial
mente con su gloriosísima resurrección 
de entre los muertos, funda por último 
sn Iglesia sobre Pedro como raudal in
agotable de los dones del Altísimo, y 
como firme é inquebrantable mantenedo
ra de aquella Fe y de aquella moral que 
al amparo de una Cruz salvan el mundo. 

Tales fueron los medios que la Sabidu
ría infinita dispuso ab aeterno, previendo 
los sucesos futuros que habían de reali
zarse en el tiempo, pa 'a librar á todas 
las gentes de las muy lamentables abe
rraciones en que por ios extravíos de la 
razón humana habían de llegar á caer, 
como lo demuestran en los tiempos anti
guos lo corrompido y abominable de las 
costumbres, aquel vergozoso y embrute-
cedor paganismo que tanto degradaba al 
género humano á la compra de una ab
surda filosofía que hasta justificaba la co^ 
misióa de delitos tan punibles y execra
bles como el hurto, el adulterio y el ho
micidio, y en loa tiempoí modernos los 
crasísimos' errores que á nombre de la 
antimoral y antifilosófiea libertad de pen
samiento y de conciencia, se pretende 
inocular en el ánimo del pueblo, abusan
do á veces vilmente de su candidez y 
buena fe, para hacerle más y más inteliz 
y desgraciado. (1) 

(1) Hamos dicho "antimoral y antifilosófica 
libertad de pensamiento y de coiciencia", y 
no retü'amos la frase. Por de pronto "libre 
pensamiento ó pensamiento libr^" ya es de 
suyo un solemaisimo disparate, por que la li
bertad es propia da la vo,untad, y no del en-
tendimianto que en sus raciocinios tiene que 
amoldarse por fuerza a las coadiciones y cir
cunstancias de aquello sobró que discurre, si 
el juicio ha de ser acertado "¡Conciencia li
bre!4 ¿Pero qué! Es poiible que después de 
juzgaaa y definida la boniad ó malicia de los 
a. tos humanos pueda luego venir la concien
cia a aplaudir como bueno lo que reputába
mos malo, ó que ella misma censure y acri
mino ê i nosotros como inmoral y pecaminoso, 
cualquiera acción digna y meritoria? 

Luego estudiadas en si mismas esas frases 
que constituyen el más bailo i eal de los que 
a si propios se califican de "espíritus fuertes", 
no son ni más ni menos qua doti frases com
pletamente vacias de sentido filosófico, por
que no puede haber filosofía allí donde no hay 
verdad. Y si se pretende significar con ellas 
el "derecho1* de que c^da cual pueda manifes
tar y poner Mlibremente" en práctica todo 
aquello que se le ocurra, ó lo que es igua*: si 
á esa in& ucet ible libertad de pensamiento se 
quiere que subsiga la libertad de obrar, en-
tinees ¡adiós leyes! ¡Ab*jo el orden so ial! 
¡ Y iva la anarquía! ¡Sica la juerga! 

Pero no; aunque tal es la consecuencia ló
gica que de semejante principio se deduce, 
no está en esto el sueño dorado de los libre
pensadores E l fin que ellos perslcruen, su 
ilusión m á s g r a t a consUte únicamente en 
producir en mat ría religiosa un espanto?o 
caos, una infernal algarabía, para que fabri
cándole p ira si pro io cada hombre la "reli
gión que más le acornó le, ó mejor dicho, para 
que anulada P T completo tola religión pos'-
tiva, desaparezcan para siempre de Ja faz ê 
la tierra el nombre y la seña' del cristiano, 
penf amiento que no pu deser más ulibTe" ó 
inmoral, porque emancipado por completo de 
D o s e l hombre, y abandónalo en esto á so. 
libre albedrlo, no solamente seria el más ab
yecto esclavo de sus paciones, si que también 
de la misma fuerza bruta que hab:ia de em
pleare a, sin razón de ser entonces, para do-
rrlnarlo y contenerlo en las manifestaciones 
prácticas de sus nulos instintos. 

Y no valga decir qua en cuestiones de reli-
f ión es preciso que obren los ho ubres con 
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T Si, pues, la verdadera filosofía nos en
seña que la autoridad suprema, el dere
cho á mandar y disponer de las cosas y 
personas en nada ni en nadie reside más 
que en Dios, siendo por lo tanto él el 
único á quien debemos ciega obediencia, 
ya que sus preceptos inspirados siempre 
en la más alta justicia son inapelables y 
no pueden admitir discusión; si el Señor 
en recto uso de aquella omnímoda facul
tad ha grabado profundamente en noso
tros la norma á que han de sujetarse to
dos los actos humanos así internos como 
externos según el dictamen de la recta 
razón, no libre é independiente, sinó con
forme á la voluntad del Creador; y BÍ, 
como nos lo demuestra la Historia, él 
mismo formula de un modo claro y le'-
minante los preceptos de su ley positiva 
para evitar que por error ó por malicia 
de los hombres fuese falseada la ley na
tural, librándonos así al mismo tiempo 
de dudas y muy bien fundados temores 
que en mil ocasiones podrían conducir
nos hasta á la desesperación, si se nos 
dejase por completo á solas con la razón 
y la conciencia, es un verdadero contra
sentido, es un monstruoso absurdo que 
envuelve contra la Divina Majestad un 
grosero y repugnante insulto sólo expli
cable por una eoberbia sin límites ó por 
inconcebible ignorancia, es el mayor de 
los desaciertos y hasta una iof^me trai
ción á la misma bamanidad, intentar se
pararla de la senda que la Providencia in
finita se ha servido s rularle, pretendien
do que los hombres y los pueblos, dando 
cabida en su seno á la más negra ingra
titud, se propongan ni sean capaces le 
regirse á sí propios con equidad y justicia 
sin contar para nada y despreciando in
sensatos los divino? mandamientos, como 
si existiendo ellos no tuviésemos el deber 
de cumplirlos individual y colectivamente, 
ó como si la inteligencia del Sér infinité
simo comparada con la del sér infinito, 
pudiese conducirnos mejor al conoci
miento de lo bueno y de lo justo, ni aun, 
siquiera, al de lo más conveniente. 

(Continuará). 

Prosa y Verso 
¡QUE ALEGRIA! 

Eran las cinco de la madrugada. 
Había estado hasta esa hora de guardia, 

«sclavo de tina obligación que contraje para 
poder vivir con honradez. 

Porque yo estoy condenado á la eterna la
bor de Sísifo y á las ansias de Tántalo, sin 
conseguir jamás el goce de mis aspiraciones. 

Caí en la cama como piedra arrojada con 
violencia al fondo del pozo. 

pleno conocimiento decausa y sin imposición 
de ningún pénfro, porgue si bienes rerda i 
que ni Cristo ni 'a Iglesia quieren cristianos 
á 1» fuerza, precisamente morque ferian malos 
cristianos dejan lo de ser, por lo tauto, verda
deros hombres de Cristo, también es cierto 
que una vez demostrado cual sea la religión 
única verdad ra, sólo puede en justicia tole
rarse & los sectarios que no la abracen, ya 
que deceso han de responder por sí solos ante 
Dios, pero nunca consentírseles que hagan 
propaganda de falsos ideales en contra de la 
verd«d, ya que pi oc der de otro mo lo valdrie 
tanto como dar carta de naturaleza al error' 
reconociéndoles c i e r t a especie de absurda 
beligerancia para que pueda h a c r de las 
suyas. 

Me quedé profundamente dormido, no sin 
haber dirigido, como de continuo, mi mira
da de despedida al cuadro del retrato de mi 
santa madre que á los pies de mi lecho ten
go para verla siempre... ¡siempre! 

No sé el tiempo que pasó. 
Distinguí que el cuadro se agrandaba y 

que hacia mi venía una figura negra que, 
poco á poco, se fué acercando, acercando. 

Traia las manos extendidas, la frente al
ta, abiertos, muy abiertos los ojos... 

Y la conocí. 
¡Era ella! 
Ella, mi madre. 
¡Qué alegríal 

I I 
M i madre, la madre de mi corazón cubier

ta por enlutadas tocas que fueron desapare
ciendo para hacerla quedar rejuvenecida, 
con un traje que yo recordaba confusa
mente .. 

Yo también sufrí una metamórfosis. 
Me había ido volviendo pequeño, muy 

pequeño. 
M i cuerpo levantaba, á lo más, una vara 

del suelo, y se vestía con un mandilón de 
alegres colores. 

De la cabeza se me desprendía una casca
da de rubios tirabuzones; aquellos que eran 
mi más preciado adorno en mis cinco años y 
que ella, la santa, besaba al peinarlos. 

Comencé á hacer pucheritos de niño con
sentido y mimado... 

—¿Qué quieres hijo? 
—¡El cabalo... quelo el cabalo! 
—Cállate, ya te lo compraré... toma la pe

lota, ó le corneta, ó... 
—¡Quelo el cabalo... ahola, quelo el ca

balo! 
—¡Vamos, calla...! 
Y mi madre, para acallarme cubrió mi faz 

de besos. 
¡Qué alegría! 

I I I 
Corrieron veinte años. 
Era de noche y yo, ante un espejo termi

naba de peinar mis cabellos castaños. 
M i madre me alargaba la camisa con los 

gemelos ya puestos. 
—¿Está bien limpia, hijo mió? 
—¡.Reluciente, mamá! 
—Pues te la planché yo... toma la corbata. 
—¡Qué corbata tan hermosa! ¿Y esto qué 

brilla? 
—¿No recuerdas el día que es mañana? 
—¡Ah, si, mi santo! 
—Bueno, pues ese es mi regalo; quiero 

que en el baile luzcas ese clavillo de oro y 
que las palmitas de laurel y oliva unidas por 
el cintillo de diamantes sean para t i símbo
lo de dicha. 

—¡Qué buenas eres! 
—Cuando pases por delante de los espe

jos mírate, y al ver ' irillar esa joya piensa 
que son los ojos de tu madre que te miran 
amororos... 

La abracé y nuestras lágrimas se mezcla
ron en oleadas de ternura. 

—¡No tardes ¿eh? no tardes! 
¡Oh qué alegría! 

I V 
Volaron veinte años más. 
M i cabeza ya anunciaba la estación del 

ocaso de la vida y copos de nieve la salpi
caban á trechos. 

Estaba sentado en un sofá con un amigo 
que me acompañaba. 

En una habitación próxima se oian mur
mullos de rezos. 

Tendida en su cama estuba mi madre y á 
su lado una sierva y un sacerdote encomen
daban su alma á Dios. 

Corrí á la alcoba. 
Ella miró para mi con la mirada vidriosa 

y fija velada por los párpados ya caídos... 
¡Nunca podré olvidar aquella mirada! 

Sus labios entreabiertos y pálidos como 

la flor de la cera, me enviaban una sonrisa 
que me hacía llorar, y por entre ellos salía 
el ronquido del estertor agónico... 

¡La cogí en mis brazos... la besé en la 
frente... pegué mi boca á la suya para comu
nicarle hálitos de vida... la oprimí contra 
mi corazón... la llamó á gritos... y... se me 
quedó fría, rígida...! ¡Y se me desprendió de 
los brazos... y la v i ascender envuelta en una 
túnica del color de la oscura noche, hasta 
perderla de vista...! 

V 
Debí haber dado un grito horrible. 
Me sentí mover, desperté y al lado mió 

v i al compañero de fonda que habita un 
cuarto vecino al mió. 

Yo tenía el semblante mojado y los cabe
llos pegados á las sienes. 

E l corazón me dolía y me faltaba la res
piración. 

—¿Qué tiene usted, amigo mió? 
—¡Nada, no sé...! ¿Qué hora es? 
—Las ocho de la mañana. Le sentí gritar 

y acudí por si se le ocurría algo. 
—No, gracias... Sufrí una pesadilla pero... 

¡estoy contento! ¡Qué alegría! 
—No lo entiendo á usted. 
—¿Dice usted que son las ocho? 
—Si, esa es la hora. 
—Pues, pásmese usted ¡he vivido trea ho

ras con mi madre después de hacer cinco 
años que la he perdido...! ¡Qué alegría! 

—¡Alegre y llorando? No lo entiendo. 
—¿Le vive á usted su madre? 
—Si, felizmente. 
—En tonces, tiene usted razón, no me en

tiende. 

V I 

E l amigo se me quedó mirando. 
—Lo que le digo, no me entiende usted, 

no puede entenderme. 
Tener madre, v ivi r de ella, por ella y pa

ra ella: estar huérfano de toda otra afección 
en la vida: constituir en ella el mundo y 
verla morir... ¡Oh! es venírsele á uno el 
mundo encima, y sentir bajo su peso crugir 
nuestros huesos y deshacerse el cráneo sin 
que la vida nos abandone para que el dolor 
y el tormento sean mayores. 

¡Morir las madres...! ¿Pero usted concibe 
que una madre pueda morir, qué el destino 
sea tan cruel que permita una desgracia tan 
enorme...? ¡Si cuando una madre muere de
biera abrazarse á sus hijos y llevárselos 
consigo á la otra vida! 

—¡Calma, amigo mío, resignación! 
—¡Si la tengo, y también esperanza, la 

de que mi santa madre, condolida de mis in
fortunios en la tierra, está al presente ro
gando al Eterno que la permita llevarme 
pronto á su lado, al Cielo...! 

Por eso estoy contento, llorando y riendo. 
¡Qué alegría...! 

GONZALO SELGAS RUIDRÍA. 

AS CARTAS 

—Pende, nena, esa foupa, e bota leña 
Pr' a q' arda ben o lar: 

Teu pai ven esta noite, e cande veña 
Váise querer quentar. 

¡Diol-o saque con ben d'esta xornada! 
—¡Amen, filliña, amen! 

Xunta, xunta esa cinza esparramada 
Pra que se quente ben. 

—Cántas bestas levou? —Todal-as suas 
Y-os potros de Pardal. 

—Pois d'esta somos ricos... Sete e duas 
¡Nove cargas de sal! 

—Ricos?... A i , ogallá! nadia ch' é rico 
C'o esta contribución. 

—Nove cargas de sal á tres e pico, 
Gántos peaós compón?... 
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I I 
Asi, ó calor d' amortecida lume 

Falaban filia e nai, 
Mentras, c'o vento reloitando, o fume 

Pol-a troneira sai. 
E d'un oandil, com{ o candil dca morte, 

O f asco resprandor, 
Buscón a nai n' unlia baraxa a sorte 

De seu ausente amor: 

I I I 

Alegre, por camiHoa, n-a d- copas 
Pensando .. Esta son en— 

Por enir homes d'espadas... ¿Serán tropas? 
Con fortuna rompen... 

Eompéu?... Pois asosega, non t ' espantes, 
Nin tremas, corazón. 

No... ben mirado, as cartas pr'os amantes 
Qué gasalleiras son! 

Peligros con. vitoria, cavi ando 
En prendas de valer . 

Logo salvárons* él y-o contrabando?... 
¡Quén cb'o verá correr! 

Pero, cala! Tras d'él, con picardía, 
Conir' homes tí* armas van: 

Disgracia n'mha vreda—¡AveMaria! 
¡Qué cousas m' hoxe sán! 

Bab! Por forza anda mal esta baraxa. 
¡Mália quén' enventou! 

Sempre prenosticándom'a mortaxa, 
E sempre m' engañen. 

Non-o digo?... Petando están á porta. 
Vai abrir, nena, vai, 

Entramentres q' atizo a lume morta 
Pra se quentar ten pai. 

I V 
¡Non mintian as cartas, non mintian! 

Cand' a miniña abriu, 
Dar créto, afé, seus olios non podían 

O q' alí estonces viu. 
Pol-os gardas fronteiros atrapado 

Vindo de Portogal. 
Entrón, sobr' unba besta esmiolado, 

O traficante en sal. 

M. CÚREOS ENKEQUEZ. 

Crónica Semanal 
P A L I Q U E 

—Saude e pesetas, tío Chinto. 
— A saude eche o principal, Mingóte. 
—Ten razón, e pol-o contó da saude 

haille o demo e mail-a sua nai. 
—¿Sel que si? 
— Como lio digo: ándanlle por ahí os 

que crian porcos c' o contó de que lies 
fan lirarl-as cochiqueras, que mesmo 
adoeeen. 

—¿E logo que fan? 
—Pois protestan, mandanlle ao alcalde 

solicitudes, fan reunios e todo para que 
revoque á disposición de botar fora as 
tales cochiqueras. 

—¿E o conseguirán? 
—Non, señor, pois os regidores do 

Concello mantéñense tesos e non se do-
bran por nada. 

— E mais fan ben, e ainda teñen moito 
que facer para que o pobo se enmendé. 

—Ja eatán n-eso, e a proba elle que 
ándanlle visitando todal-as casas da po-
boación. 

—¿Para qué? 
—Pois para veren o estado de limpeza 

na que ee alcontran. 
—¿E atópanas ben? 
—¡ÜÜ atopan o que se non pode decir. 
— A ver, tala, ho, íala. 
—Pol-c pronto mcita falta de limpeza. 

—Adiante. 
— E n-algunhas casas pozos negros. 
—¿E que son pozos negro*? 
—Pois son... son... son... 
—jFala, ho, fala! 
— E u non sei como lie decir; pozos ne

gros chaman a o que queda amontoadonas 
cuadras e cortellos por non teren salida 
pol-as alcantarillas. 

—Vamos, ja entendo. ¿E que deter
minaron? 

—Que inmediatamente se fagan as 
obras pra evitar mais abusos. 

—Créoche que haberá o demo con 
todo esto. 

— E mais c' o contó do porco. 
—¿Qué contó e qué porco? 
—Pais un que mataron no macelo e 

tiña un bulto. 
—Ben ¿e qué? 
—Que un albeitar douno por bon e 

dous e mais un médico por malo. 
—¿E que mais? 
—Nada, que primeiramente botáronlle 

ao albeitar que dixo que estaba bon unha 
multa de dous meses de suspensión de em-
prego e xornal. 

—Primeiramente ¿e houbo mais? 
—Houbo que na sesión do Concello 

He pediron nada menos que a deetitución. 
—¡Re contra! 
—Maia ao fin conviñeron en lie formar 

espedente pra ver a culpa que tiña ou si 
os culpados íoron os que opinaron en 
contra d' él. 

—Eche un bon lío. 
—Non lie foi pequeño o que houbo 

entre o Gobernador e o comendante da 
marina d' un porto de España 

—¿Pois que pasou? 
—Pol-o visto embarcáronse dous n-un 

barco para as Américas con permiso da 
comandancia da marina por tel-os pape
les ben correntes. 

—Ben ¿e qué? 
—Que cando menos se esperaba ehe-

gou á bordo o aagredario particular do 
Gobernador con dous do orde pra dete-
ren aos embarcados. 

—Sigue, Mingos, que o contó me en-
tresa. 

— A bordo non nos entregaron sin que 
lies dera a orde o comendante da ma
rina. 

— E mais fixeron ben. 
—Ao pouco tempo viuse o Goberna

dor c' o tal comendante pra He eisixil-a 
entrega dos pasageiros e d' aquela o co
mendante cantoulie á palinodia facéndo-
Ue saber ao Gobernador que se meterá 
no que lie non importaba nin entendía, 
pol-o que este tivo que se ir e' o rabo en
tre as pernas como can corrido. 

—Ben íeito pra evital-os abusos. 
—Esos ha de os haber sempre. 
—Tamén é certo, Minguíños. 
— E de non atenda. 
— J a atendo. 
—Ben sabe que pol-o mundo hai moi-

tos íamentos. 
—¡Ai, eso hai! 
—Bueno, pois dous d' estes que tiñan 

ínfruencia en Madrí conseguíron ¿á que 
non sabe qué? 

— T i dirás. 
—Pois había que mandar á unba pro

vincia un resguardo de quince mil pese
tas que podía ir cert ficado ao Goberna
dor ou ao delegado. 

—Ben, adiante. 

—Pois aqueles famentos conseguíron 
que os mandasen en comisión á tal pro
vincia para levar o resguardo, e viaxaron 
con drz peneta* diarias cada un como 
cuttodmdore* cL* uvha cantidad de quince 
mil peseta?... nominnlc?. 

—¡Arre, diaño! Pois vaia co a co
misión. 

—Así lie anda todo, meu vello. 
—De sorte que entre a peste bubónica 

e os atacados de fame bubónicos ou bor
bónico?, estamos como queremos eendo 
sempre ebprotados. 
¿§—Sempre, ho, sempre. 
|fr—D' este geito imos ben camiño de 
regeneración. Mingóte. 

—Hastra que veña quen fora coa re-
baixa, tío Chinto. 

Pol-a copia: 

JANIÑO. 

m 
OBRAS PUBLICADAS EN AGOSTO 

CASAL AMENEDO (Ramón j y TOKRES Y 
GAEOIA (Román), Nnevo tratado de ins
trucción elemental y superior, 12.a edición 
Coruña 1899.—Pasta pesetas 2'50. 

DE LA RIEGA (Carlos), Cartilla resumen 
del Censo e ectoral de la pnvincia de la 
CoruU; Coruña 1899. 

GARCÍA COBAS (Manuel), Subdelegado de 
medicina é Inspector de Sanidad de Pon
tevedra, Cartilla popular sobre la peste 
bubónica; Pontevedra 1899.—Ptas. O'SO. 

LÓPEZARCHILLAS (Eduardo,) (Xan d'Outei-
ro), Unión y Covcord'C, juguete cómico en 
un acto y en prosa, estrenado con éxito en 
el Teatro de Manzanillo (Cuba) el 15 de 
Julio de 1899; Manzanillo 1899. 

PABLO (Luis), De arte contemporánea; Ma
drid 1899. 

- PERIODICOS = 
Aparecieron: 
Et Correo de Lugo, diario de la mañana. 
E l ' lamor púbteo, diario republicano^ 

Ferrol. & 
Bolet n de la Granja Experimental de la 

Corutia, mensual. 

= FOLLETIN = 
La Integridad de Tuy publica: Orense y 

sus Obi-poc, estudio acerca del libro E Pon-
tifleodo galhao de Benito Férnández Alon
so, por D. Juan Bautista Casas, canónigo, 
Provisor y Vicario general de la diócesis. 

E. C. A. 
W <i8| *w\y iijii f 

Sección Recreativa 
CHARADA PROSAICA 

M i querida Todo: 
Si la fruta que ayer hemos comido juntos 

tuviera femenino, yo te llamaíla tercia eos 
cuatro, pues lo fuiste cuando el amigo tres 
cuarta te ofreció la novela naturalista cuar
ta cuatro para que la leyeres, porque eso no 
se le propone á una señorita tan prtm * Citar
ía como tú y que no se viste de dos cuatro^ 
sino dé tela buena y costosa. 

Cambio en o la a final de tu nombre y da 
el mió con el que firma tu 

. TOLO. 

Tipografía <£LMoroeste> María Pita, 1$ 
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L E N D A D E H O R R O R E 
(A MITRA DE FERRO ARCENTE) 

TRADICION GALLEGA, ESCRITA EN VARIEDAD DE METROS POR 
C r a l o S a l i n a s B o d r í g r u e z 

De vecta en la Librería Regional de D. Eugenio Carré Aldao, Calle Real, 
número 30.—La Coruña 

Xaibrería Regional 
D E 

30, REAL, 30—LA CORTINA 
Primera casa de Galicia en suriido de toda clase de obras nacionales y ex

tranjeras. 
Subscripción á toda clase de periódicos y revistas de todo el mundo. 
Corresponsales en todos lados que permiten á esta casa servir todos los en

cargos á vuelta de correo. 
Tarjetas postales con vistas de Galicia y de España, 
Gramáticas, diccionarios, vocabularios, etc., de todos los idioma^, incluso los 

regionales de España. 
Sellos para colecciones, albunp, libros de cuentos y todo lo concerniente 

á la 1.a y 2.a enseñanza. 
Ultimas obras publicadas por escritores gallegos: 

Horas perdidas, prosa y verso, castellano y gallego, por Manuel Lois Váz
quez, pesetas 2. 

Resume da Historia de Galicia, por Florencio Vaamonde, pesetas 1,50. 
E l P. J9 de Acosta, y su importaDcia en la literatura científica española, 

por J. Rodríguez Carracido, pesetas 3. 
La Viuda de Chaparro, Dovela, por Luis Taboadá, pesetas 3,25. 
La España de ayer y la de hoy, conferencia de Farís, por Emilia Pardo 

Bazán, pesetas 1,50. 
E l Niño de Ouzmán, primera parte, por Emilia Pardo Bazán, pesetas 2,50. 

Elementos de carreteras y ferrocarriles, (construcción y conservación) por Fran
cisco Ponte y Blanco, en rústica pesetas 10 y en tela pesetas 12. 

PIDANSE CATÁLOGOS QUE SE MAND RÁN GRATIS Y FRANCO 

CORREDOR DE COMERCIO 
Compra y vende al contadó y á pbzos toda clase de papel del Estado y va

lores públicos; se encarga de toda clase de operaciones mercantiles y de todas 
las que se practicaren en e l Banco de España. 

Tiene Agente de Cambio y Bolsa en Madrid y corresponsales en provincias 
y capitales del extranjero. 

También tiene Letrado y Procurador de toda su confianza para cuanto lo 
hubiere menester. 

Escritorio: María Fita, 1S 
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COMERCIOS PRINCIPALES Y RECOMENDADOS DE I.A CORUNA 
EMILIO HERMIDA.—Ou^mivo* ero.— 

Franja, 42 y Resl, 26.—Monlurae, fre
nos, correa?, fabricación de cuantos ob-
jetos pertenecen á esta industria. 

Haonel Sánchez Yánez 
P R O F E S O R D E M Ú S I C A 
Da lecciones de solfeo, piano y vi^lín. 

Afina pianos y se encarga de la organiza
ción de tercetos, cuarteto?, sextetos, et
cétera, pi ra conciertos, bailes y reunio
nes. 

Se reciben encargos: Orzán, 12, 3,° y 
Riego de Agua, 30, bajo. (Estanco) 

Gonzalo Martínez ~ 
bajo.—Compra y venta de papel del E«ta 
do.—Operaciones en el Banco de Esp.- ña 

FRANCISCO LOPEZ, ENCUADERNA-
• DOR,—Luchana, 32.—Encuademacio
nes de lujo y sencillas en papel, tela y piel 
Esmerado trabajo y precios sin eompe-
encia. 

HOTEL CONTINENTAL, DE MANUEL 
LOSADA.—Olmos, 28, Coruña.—Situa

do en el mejor punto de la población.— 
Habitaciones cómodas—Servicio esmera
do—Hayeoebedela Casa á todas horas. 

ANDRES V I L L A B R I L L E , Médico.—San 
Nicolás, 28, 2.°.—Horas de consulta: 

de dos á cuatro de la tarde. 

CAFÉ NOROESTE 
DE MANUEL líODRIOTEZ 

RÜANÜEVA. 13 j 

Fotografía de Faris 
D E J O S K S E L L I E R 

SAN A F O R E S , 9 

Se vende una máquina de vapor de 
siete caballos de fuerza y un motor de dos. 
Informarán Cordelería 46, fábrica de ase
rrar maderas. 

Sastrería de Daniel Conceiro 
Elegancia y economía—Esmero en el 

corte.—Especialidad en los géneros que 
se recomiendan por su bondad y dura 
ción. 

Camisas hechas y á la medida desde 5 
pesetas en adelante. 

Inmenso surtido de corbatas de todos 
los gustos, clases y precios. 

12, B E A L , 12 

B ESCUDERO E HIJOS.—Orzán 74 y 
• Socorro, 35.—Talleres y almacenes 

de Mármoles.—Especialidad en obras de 
cementerios y decoraciones de edificios. 

Tarjeta de visita 
se hacen en la imprenta de este 
semanario á una peseta el ciento. 

ANDRES SOUTO RAMOS.—Marina, 28. 
Agente de Aduanas y consignatario de 

vapores. 

Litografía «La Habanera» 
de Emilio Campos, Galera, 26.—Trabajo» 
esmerados. Precios económicos.—Pron
titud en los encargos. 

MANUELA JASPE.—Estrecha de San 
Andrés, 7.—Armaduras, flores, plu

mas, sombreros adornados para señoras 
y niños. Ultima novedad. 

MANUELA SERANTES.—Real, 15.— 
Para señoras y niños, gran surtido en 

capotas y sombreros adornados y en 
cascos, flores y plumas. Especialidad en 
velos para los mismos y gorritas de bau
tizo. Esmero en las reformas. Grandes 
pensamientos, anchas cintas y coronas. 

Abonos y productos químicos 
Importantes maonfactoras de Koblmano 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
OS PITAL: 6.000.00O DE FRANCOS 

PABLO ESTADIEÜ, depositario y agente 
¡general para España y Portugal 

BATOÍíNE (Francia) 

M i y fázijoez, Consigoaíarios 
^ÁPOEjÉ^PARA TODOS LOS PUERTOS D E L L I T O R A L 

3 , S s n t a C a t a l i n a , 3 

l ínea de vapores astnrianos entre Bilbao y Barcelona 
A G E N T E S D S L L L J I O A L E M A N 

8. PANTA CATALINA, 3 

LA C0MP08TELANA 
8 — G A L L E D E LOS O L M O S - 8 

Gran fonda á cargo de su propietario 
PEDRO DE LA TORRE 

Esta c a p a , situada en el punto más céntrico de la población, 
ofrece al público cuantas comodidades son de desear tanto en lo 
que se refiere á la excelente condimentación de las comidas, 
como en lo que concierne á las habitaciones espaciosas é higié
nicas, para familias y personas solas. 

Se admiien encargos para banquetes y comidas sencillas, 
dentro y fuera del establecimiento, servidos con prontitud. 

Trato afable y esmerado.—Precios económicos. 
Se admiten huéspedes fijos conforme á tarifa convencional. 
Un mozo de la casa espera á los viajeros á la llegada de los 

trenes, coches y vapores. 
LA COMPOSTELANA-OLMOS, 8-COUtJÑA 

Gran Almacén de Música 
PIANOS. INSTRUMENTOS Y ACCCSORKH D E TODAS 

C L A S E S P A R A BANDA M I L I T A R Y ORQUESTA 
CANUTO BEEB \ Y OOMP.a 

R E A L , 38 - C O R r Ñ A 

Música Gallega.—Canto y Piano 
L i d . 18 cantares viejos y nuevos de Galicia en tres series 

cada uno 3 ptas..—Bildomir. cComo foy?» Melodía, 2 pese
tas.—cMeus amores», Melodía, 2 ptas.—Berea. «Unsospiro>y 
Melodía, r 5 0 ptas.—Chañé. «OÍ teus olios», Melodía, 1'50 pe
setas.—«Un adiós á Maríquiña», Melodía, 2*50 ptas.—Lem, 
*A Nenita», Melodía, 2 ptas.—«Malenconía», Melodía, 2 pe
setas.—Monte». «As lixeiraí and urinas», Balada, 1'50 ptas.— 
«Doce sonó», Balada, 2 ptas.—«Negra sombra», Balada, l'SO 
ptas.—«Lrnx« d'a terriña», Balada, l'SO ptas.—«0 pensar 
d'olabrego», Balada, l ^ O P I A N O SOLO,—Berea, 
«La Alfonsinf», Muiñeira, 3 ptas.—Chavé. «A Foliada», (con 
letra), 5 ptas.—Cinna, «Serenata Gallega», 4 ptas.—«Ro
manza Gallega», 2 ptas.—Lm*. «Serantellos», Paráfrasis 
Gallega, 2 50 ptas.—Monte?, «Maruxiña», Muiñeira (con le
tra), 2'50 ptas.—«Alborada Gallega», 3 ptas.—«Aires Galle
gos», Paso doble, 2 ptas.—«Unha noite na eirá do trigo», Ba
lada Gallega (con letra), l'SO pta?.—Santo». «Rapsodia 
Gallega», 4 ptap.— Vña". «Alborada Gallega», 3 pesetas. 

Hambnrg-Sndamerik Hiscbe 
DAMPFáHIFFFAHRTS-Q-BSELLSHAFT 

Compañía Hamburguesa t ndamericana de vapores correos 
A L R I O D E L A P L A T A 

E l 4 de Septiembre saldrá de este puerto directamente 
los de Montevideo y Buenos Aires, sin escalaren ningún 
puerto del Brasil el vapor de 7.000 toneladas: 

IROS-A-IR/IO 
Admite carga y pasajeros. Estos buques tienen magníficas 

instalaciones para los pasajeros de tercera clase. Se hallan do
tados de luz eléctrica. Llevan cocineros y camareros españoles. 

Para más informes, dirigirse á los Representantes en la 
Coruña, Sre*. Hijo* de Marche** D i l ^ a u , ealle Real 75. 

D A t % o r % H A I i 4 í A EON iuieĉ n ^ â Gramática del Sr. Barreiro, y de Francés por el método de comparación. 

nepaSOS Ue l a l i i l Santo Domingo. núm.lO—2.u 


